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Se facilita este instrumento para generar la Memoria justificativa y descriptiva del proyecto de inversión que acompaña la solicitud de las ayudas acogidas a las Estrategias de Desarrollo Local Participativo (EDLP) en el marco del Fondo Europeo Marítimo, Acuícola y de Pesca (FEMPA) para el periodo 2021-2027. Debe además atender a la orden de bases reguladoras, en su Base 10.7, para el caso de proyecto de obra, actuación móvil y proyecto de cooperación. 
MARCO NORMATIVO
ORDEN de 11 de septiembre de 2025, por la que se aprueban las bases reguladoras de la concesión de las subvenciones para la aplicación de las Estrategias de Desarrollo Local Participativo, destinadas a permitir una economía azul sostenible en las zonas costeras, insulares e interiores, y fomentar el desarrollo de las comunidades pesqueras y acuícolas, Prioridad 3, del Programa Operativo para España, para el periodo 2021-2027, con cargo al Fondo Europeo Marítimo, de Pesca y de Acuicultura (FEMPA).

ORDEN de 4 de noviembre de 2025, por la que se convocan de manera anticipada, para el ejercicio 2026, las subvenciones para la aplicación de las Estrategias de Desarrollo Local Participativo, destinadas a permitir una economía azul sostenible en las zonas costeras, insulares e interiores, y fomentar el desarrollo de las comunidades pesqueras y acuícolas, que se corresponden con las establecidas en la Prioridad 3 del Fondo Europeo Marítimo, de Pesca y de Acuicultura (FEMPA), incluidas en el Programa Operativo para España 2021-2027, previstas en la Orden de 11 de septiembre de 2025, de este Departamento.




I. INFORMACIÓN BÁSICA DE LA SOLICITUD

I.1. DENOMINACIÓN DEL PROYECTO:


I.2 DATOS BÁSICOS PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE:
I.2.a. Datos de entidad principal
RAZÓN SOCIAL/NOMBRE:                                                               
NIF:
DOMICILIO:
MUNICIPIO:                                                
CÓDIGO POSTAL:                                       
PROVINCIA:
TELÉFONO DE CONTACTO:                                                  
CORREO ELECTRÓNICO DE CONTACTO:
AÑO DE CREACIÓN DE LA ENTIDAD (salvo administraciones públicas):

I.2.b. Datos de delegación o centro de trabajo, si es necesario
Si se trata de una entidad cuyo domicilio social no se encuentra en el ámbito de desarrollo de la Estrategia de Desarrollo Local Participativo Lanzarote, indique la dirección del centro de trabajo o delegación de referencia en el ámbito de actuación de la EDLP Lanzarote.
NOMBRE DE REFENCIA DEL CENTRO DE TRABAJO:
DOMICILIO:
MUNICIPIO:                                                  
CÓDIGO POSTAL:                                      
       
I.2.c. Datos de representante legal, si es necesario
Indique la información de referencia de la persona que actúa como representante legal, salvo en el caso de solicitante persona física que no cuente con representante: 

NOMBRE Y APELLIDOS:                                                                  
NIF:  
CARGO:   


I.3. Su proyecto cuenta con una localización física determinada para su desarrollo

 Sí   No 

Si su respuesta es afirmativa, indique la dirección o direcciones de la localización de su proyecto:

DOMICILIO:
MUNICIPIO:                                                 
CÓDIGO POSTAL:                                       
PROVINCIA:
GEORREFERENCIACIÓN (En su caso):

I.4. Indique el ámbito en el que se desarrollará el proyecto o/y en el que presenta un beneficio directo. 
















I.5. Indique el medio con el que acredita la propiedad o el uso del suelo sobre el que desarrolle el proyecto objeto de esta solicitud de ayuda. En el caso de no necesitar localizar físicamente el proyecto, justifique el impacto en el ámbito territorial de la EDLP de forma concreta y breve. En caso de que la instalación o actuación fuese móvil, se concretará su rango de movilidad.















I.6. Persona técnica competente para el desarrollo del plan de gestión (si su proyecto es no productivo) o el plan empresarial financiero-económico-técnico de su proyecto (en el caso de proyectos productivos).

Nombre y apellidos:
NIF:
Titulación universitaria que le faculta:


Observaciones de la gerencia o/y el comité en relación con la información que afecta a la persona o entidad, persona técnica competente y a la localización.
COMO SOLICITANTE NO HA DE CUMPLIMENTAR ESTA INFORMACIÓN 




































II. TIPOLOGÍA DE LA OPERACIÓN
II 1. Indique en qué línea, medida o/y objetivo de la EDLP encaja su proyecto. 
SELECCIONE UNA OPCIÓN (X) EN LA COLUMNA P.  
COMO SOLICITANTE NO HA DE CUMPLIMENTAR LA INFORMACIÓN DE LAS DOS ÚLTIMAS COLUMNAS SOMBREADAS

	
	P
	G
	J

	ME 1. Fomentar la cohesión territorial y la transferencia de conocimiento para lograr una visión compartida con el fin de promover una gestión, control y observancia eficientes del medio marino.
	
	
	

	OE 1 Mejorar la gestión y comunicación por parte de las distintas Administraciones Públicas, Universidades, centros de investigación y el sector marítimo creando mecanismos de participación.
	
	
	

	OE.1.2. Aumentar el conocimiento sobre el medio marino que permitan tomar decisiones basadas en el estado actual del medio y sus caladeros para contribuir a la protección y recuperación de los recursos ecosistémicos.
	
	
	

	OE.1.3. Aumentar el control y vigilancia del medio marino y costero.
	
	
	

	ME 2. Apoyar y reforzar las actividades del sector marítimo, pesquero y acuícola para que sean económica, social y medioambientalmente sostenibles.
	
	
	

	OE.2.1. Fomentar las actividades de transformación y comercialización del producto pesquero de Lanzarote que favorezca el emprendimiento y la diversificación en el sector a favor de una economía azul en la isla.
	
	
	

	OE.2.2. Impulsar medidas de adaptación y mitigación frente a los efectos del cambio climático del sector en Lanzarote, así como, la descarbonización del mismo.
	
	
	

	OE.2.3. Proporcionar los recursos humanos, tecnológicos, de infraestructuras y económicos para el desarrollo y dinamización del sector.
	
	
	

	OE.2.4. Mejorar la cualificación y capacitación del capital humano relacionado con el sector en pro del aumento de la empleabilidad, innovación y emprendimiento.
	
	
	

	ME 3. Preservar el arraigo marinero de Lanzarote que asegure la persistencia del sector pesquero en la isla
	
	
	

	OE.3.1. Promocionar y poner en valor el producto pesquero local y la profesión de la pesca artesanal, así como, otras profesiones relacionadas con el sector.
	
	
	

	OE.3.2. Proteger y divulgar el patrimonio cultural, etnográfico y natural del entorno marino los cuales suponen una oportunidad para la diversificación del sector, así como las buenas prácticas ambientales.
	
	
	




II.2. Justifique brevemente el encaje seleccionado.  






































II.3. Atendiendo a la orden de bases, indique la circunstancia o circunstancias en la que encaja su proyecto objeto de su solicitud. PUEDE SEÑALAR VARIAS OPCIONES DE LA COLUMNA P.
COMO SOLICITANTE NO HA DE CUMPLIMENTAR LA INFORMACIÓN DE LAS DOS ÚLTIMAS COLUMNAS SOMBREADAS

	Circunstancias de las inversiones y la incorporación de tecnologías de la información
	P
	G
	J

	Proyecto productivo con inversiones vinculadas a la pesca costera artesanal
	
	
	

	Proyecto productivo con inversiones, de interés colectivo, desarrolladas por cofradías de pescadores o asociaciones del sector pesquero
	
	
	

	Proyecto productivo con incorporación o innovación de tecnologías de la información
	
	
	

	Proyecto no productivo cuyos beneficios directos se dirigen al sector pesquero y/o acuícola
	
	
	

	Proyecto no productivo cuyos beneficios directos se dirigen al sector pesquero y/o acuícola y presenta características innovadoras a escala local.
	
	
	

	Proyecto no productivo desarrolladas por cofradías de pescadores, asociaciones del sector pesquero o entidades sin ánimo de lucro,
	
	
	

	Proyecto de cooperación GALPA
	
	
	

	Proyectos propios GALPA
	
	
	



II.4. Explique la respuesta indicada en la pregunta anterior, en su caso. 









II.5. ¿Considera que su actuación pudiera ser subvencionada dentro de las medidas incluidas en las Prioridades 1, 2 y 4 del Reglamento del FEMPA (acuicultura, transformación y comercialización de los productos de la pesca y la acuicultura)? En caso afirmativo, indique cómo encajaría.
Atendiendo a la orden de bases, Base 9. Requisito 4. "En el caso de llevarse a cabo actuaciones que pudieran ser subvencionadas dentro de las medidas incluidas en las Prioridades 1, 2 y 4 del RFEMPA, deberán cumplir las condiciones y requisitos establecidos en dicho Reglamento y en los criterios de selección para las citadas prioridades. También se tendrán en cuenta los requisitos y exigencias establecidos en las correspondientes órdenes de bases reguladoras que sean publicadas por la Comunidad Autónoma de Canarias para el tipo de actividad, entre otras, la Orden de 11 de marzo de 2025, por la que se aprueban las bases reguladoras de concesión de las subvenciones que se corresponden con determinadas intervenciones de la Prioridad 2 del FEMPA (BOC n.º 54, de 18.3.2025).










Observaciones de la gerencia o/y el comité en relación con la tipología del proyecto. 
COMO SOLICITANTE NO HA DE CUMPLIMENTAR ESTA INFORMACIÓN 













III. DESCRIPCIÓN CONCRETA DE LA OPERACIÓN O PROYECTO OBJETO DE LA SOLICITUD

III 1. Defina de forma concreta el proyecto para el que solicita ayuda, indique con claridad en qué consiste, cuáles son sus objetivos y a qué necesidad atiende.
No describa las inversiones, lo hará en los apartados III.3 y III.4 
Si necesita explicar con un mayor detalle el proyecto (memoria de desarrollo, especificaciones técnicas, planos o cualquier información que considere relevante) cuenta con la posibilidad de aportar documentación adjunta a esta memoria.




























III.2. Indique la fórmula para la ejecución del proyecto, identificando si empleará medios propios, asistencia externa, contratación de personal. 
Si se trata de una entidad pública indique cómo desarrollará el proceso de licitación y contratación pública. 
Haga una referencia somera a la planificación temporal del proyecto, incidiendo en la capacidad para poder ejecutar la operación en tiempo y forma.
























III.3. Explique de forma concreta y escueta el elemento o los elementos principales en los que se concreta el desarrollo del proyecto para el que solicita ayuda. Si su proyecto consta de más de 12 elementos, agrupe los mismos en categorías.

	
	Nombre del elemento o categoría
	Descripción concreta del elemento o elementos

	E1
	

	




	E2
	

	





	E3
	

	





	E4
	

	





	E5
	


	






	E6
	


	






	E7
	
	

	E8
	
	

	E9
	
	

	E10
	
	

	E11
	
	

	E12
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III.4. Detalle los conceptos de inversión presupuestados en la solicitud de ayuda, relacionando los mismos en la última columna con la información facilitada en el apartado anterior. Calcule la solicitud de ayuda como porcentaje de ayuda sobre cuanta base seleccionada.  

	Concepto de Inversión
	Proforma Núm.
	Proveedor
(Acote la denominación si es necesario)
	Fecha
	Importe proforma
	Cuantía proforma SELECCIONADA
	
Elementos o categorías relacionados (vea III.3)

	INV 1.      
	     
	     
	     
	      €
	      €
	

	
	     
	     
	     
	      €
	
	

	
	     
	     
	     
	      €
	
	

	INV 2.      
	     
	     
	     
	      €
	      €
	

	
	     
	     
	     
	      €
	
	

	
	     
	     
	     
	      €
	
	

	INV 3.      
	     
	     
	     
	      €
	      €
	

	
	     
	     
	     
	      €
	
	

	
	     
	     
	     
	      €
	
	

	INV 4.      
	     
	     
	     
	      €
	      €
	

	
	     
	     
	     
	      €
	
	

	
	     
	     
	     
	      €
	
	

	INV 5.      
	     
	     
	     
	      €
	      €
	

	
	     
	     
	     
	      €
	
	

	
	     
	     
	     
	      €
	
	

	INV 6.      
	     
	     
	     
	      €
	      €
	

	
	     
	     
	     
	      €
	
	

	
	     
	     
	     
	      €
	
	

	INV 7.      
	     
	     
	     
	      €
	      €
	

	
	     
	     
	     
	      €
	
	

	
	     
	     
	     
	      €
	
	

	
	TOTAL
	      €
	

	
	% AYUDA  
	          %
	

	
	SOLICITUD AYUDA
	
	

	INV 8.      
	     
	     
	     
	      €
	      €
	

	
	     
	     
	     
	      €
	
	

	
	     
	     
	     
	      €
	
	

	INV 9.      
	     
	     
	     
	      €
	      €
	

	
	     
	     
	     
	      €
	
	

	
	     
	     
	     
	      €
	
	

	INV 10.      
	     
	     
	     
	      €
	      €
	

	
	     
	     
	     
	      €
	
	

	
	     
	     
	     
	      €
	
	

	INV 11.      
	     
	     
	     
	      €
	      €
	

	
	     
	     
	     
	      €
	
	

	
	     
	     
	     
	      €
	
	

	INV 12.      
	     
	     
	     
	      €
	      €
	

	
	     
	     
	     
	      €
	
	

	
	     
	     
	     
	      €
	
	

	INV 13.      
	     
	     
	     
	      €
	      €
	

	
	     
	     
	     
	      €
	
	

	
	     
	     
	     
	      €
	
	

	INV 14.      
	     
	     
	     
	      €
	      €
	

	
	     
	     
	     
	      €
	
	

	
	     
	     
	     
	      €
	
	

	
	TOTAL
	      €
	

	
	% AYUDA  
	          %
	

	
	SOLICITUD AYUDA
	
	


NOTA. Complete las casillas total, % de ayuda y solicitud de ayuda en la primera página, si no cuenta con más de siete conceptos de inversión; o en la siguiente página, si cuenta con más de siete conceptos de inversión.


III.5. ¿Cómo financiará la inversión total de su proyecto?
















[bookmark: _Hlk214268449]III.6. En el caso de recibir ayuda, indique las fuentes de financiación que le permitirán hacer frente a los pagos relacionados con la ayuda concedida hasta el momento de su cobro.




















III.7. En el caso de proyectos NO PRODUCTIVOS, conforme a la obligación de información de plan de gestión, indique qué ingresos y gastos se prevén de cara al futuro. Recuerde que esta información debe estar validada por persona técnica competente (Economía, Administración y Dirección de Empresas, entre otros).




















La gerencia informa de las observaciones realizadas en los controles administrativos tras el análisis de las inversiones y otros gastos que son objeto de la solicitud de ayuda. 
COMO SOLICITANTE NO HA DE CUMPLIMENTAR ESTA INFORMACIÓN.


































































IV. OTRAS CIRCUNSTANCIAS QUE AFECTAN A LA VIABILIDAD DEL PROYECTO

IV.1. En el caso de proyectos PRODUCTIVOS. Viabilidad técnica: análisis de la situación de la empresa, objetivos, estrategias, análisis de mercado, trayectoria de la entidad, capacidad para realizar el proyecto. Se deberá acreditar las competencias, capacidades y cualificaciones profesionales requeridas para llevar a cabo la acción que se subvenciona.




















IV.2. En el caso de proyectos PRODUCTIVOS. Indique en qué medida el proyecto es viable comercialmente. Haga referencia a los siguientes aspectos: mercado al que se dirige, canales de distribución, identificación de la necesidad y estrategia de marketing.


















IV.3. Alcance del proyecto: capacidad y mecanismos para la transferencia del conocimiento y resultados.
















IV.4. Indicadores respeto de las exigencias de protección medioambiental, si procede.















IV.5. En el caso de proyectos de COOPERACIÓN. Indique los socios participantes. Recuerde que debe adjuntar el acuerdo de participación y compromisos de cada uno de los GALPA participantes.














La gerencia informa de las observaciones realizadas en respecto a estas circunstancias que afectan a la viabilidad técnica del proyecto. 
COMO SOLICITANTE NO HA DE CUMPLIMENTAR ESTA INFORMACIÓN.































V. CRITERIOS PARA LA SELECCIÓN DE SU SOLICITUD
Indique las circunstancias a las que atiende el proyecto objeto de su solicitud. Para dicha consideración, debe acreditar las circunstancias en los casos que fuera necesario presentando documentación acreditativa, dado que se trata de criterios de selección. PUEDE SEÑALAR VARIAS OPCIONES DE LA COLUMNA P.

V.1. Indique la opción que más se adecue a las características de la entidad promotora. 
COMO SOLICITANTE NO HA DE CUMPLIMENTAR LA INFORMACIÓN DE LAS DOS ÚLTIMAS COLUMNAS SOMBREADAS
	CRITERIO 1. CARACTERÍSTICAS DE LA ENTIDAD PROMOTORA
	P
	G
	J

	1.1 Entidades sin ánimo lucro del sector pesquero (cofradías, federaciones, asociaciones)
	
	
	

	1.2 Entidades sin ánimo de lucro (ONG, asociaciones, fundaciones, etc.)
	
	
	

	1.3 Entidades Públicas (Cabildo, ayuntamientos, mancomunidades, universidad, etc.)
	
	
	

	1.4 Personas físicas y jurídicas, solo PYME o microempresa
	
	
	

	1.5 Personas físicas o jurídicas del sector pesquero artesanal extractivo/acuícola
	
	
	

	1.6 Persona físicas o jurídicas dedicadas a la comercialización- transformación de productos pesqueros
	
	
	



V.1.1. Explique de forma concreta su respuesta anterior, en su caso.














Observaciones de la gerencia o/y el comité en relación con las características de la entidad promotora.
COMO SOLICITANTE NO HA DE CUMPLIMENTAR ESTA INFORMACIÓN 




























V.2. Indique la opción que más se adecue respecto a la contribución al desarrollo económico. 
COMO SOLICITANTE NO HA DE CUMPLIMENTAR LA INFORMACIÓN DE LAS DOS ÚLTIMAS COLUMNAS SOMBREADAS
	CRITERIO 2. CONTRIBUCIÓN AL DESARROLLO ECONÓMICO (EMPLEO, SINERGIAS, RELEVO)
	P
	G
	J

	2.1 Empleo (directamente relacionado con la actividad subvencionada)
	
	
	

	2.1.1 Aumento del empleo de la entidad o entidades promotoras en 3 o más empleos.
	
	
	

	2.1.2 Aumento del empleo de la entidad o entidades promotoras en 2 empleos.
	
	
	

	2.1.3 Aumento del empleo de la entidad o entidades promotoras en 1 empleo.
	
	
	

	2.1.4 Creación de empleo de colectivos en riesgo de exclusión social: inmigrantes, desempleados de larga duración, discapacitados físicos, psíquicos y sensoriales, entre otros (1 empleo o más)
	
	
	

	2.1.5 Contratación de mujeres (1 empleo o más)
	
	
	

	2.1.6 Contratación de jóvenes (menores de 40) (1 empleo o más)
	
	
	

	2.1.7 Consolidación de empleo, transformando contratos a tiempo parcial en contratos a tiempo completo y/o contratos temporales en indefinidos (1 empleo o más)
	
	
	

	2.1.8 Creación o consolidación (en los términos del punto 2.1.7.) de empleo relacionado con la pesca y la acuicultura  (1 empleo o más)
	
	
	

	2.2 Coordinación y colaboración
	
	
	

	2.2.1 Proyectos donde participen o colaboren en su ejecución varios agentes del territorio del mismo o diferente sector 
	
	
	

	2.3 Impacto en el acceso al sector 
	
	
	

	2.3.1 Proyecto empresarial desarrollado  por pescadores o familiares directos (conforme a criterio de la UE) de estos, dentro del sector pesquero
	
	
	

	2.3.2 Iniciativas empresariales de diversificación del sector hacia otros sectores, desarrolladas por pescadores o sus familiares directos (turismo marinero, pesca turismo, economía azul…)
	
	
	

	2.3.3. Proyectos destinados a mejorar la formación, información, visibilización, etc. del sector pesquero que favorezcan el relevo generacional.
	
	
	



V.2.1. Explique de forma concreta su respuesta anterior, en su caso.


















Observaciones de la gerencia o/y el comité en relación con la información que afecta a la contribución al desarrollo económico del proyecto objeto de solicitud. COMO SOLICITANTE NO HA DE CUMPLIMENTAR ESTA INFORMACIÓN 











V.3. Indique la opción que más se adecue en relación a la innovación del proyecto objeto de solicitud. 
COMO SOLICITANTE NO HA DE CUMPLIMENTAR LA INFORMACIÓN DE LAS DOS ÚLTIMAS COLUMNAS SOMBREADAS
	CRITERIO 3.  INNOVACIÓN DEL PROYECTO
	P
	G
	J

	3.1 Proyecto inexistente en   el territorio o en la entidad que genere un nuevo producto o Proceso, técnica, sistema de gestión u organización, o una considerable mejora del mismo.
	
	
	

	3.2 Innovación digital (TICS, comercio electrónico, procedimientos de gestión interna, organización de procesos, etc.)
	
	
	

	3.3 Innovación tecnológica para la mejora y/o modernización de la entidad.
	
	
	



V.3.1. Explique de forma concreta su respuesta anterior, en su caso.


























Observaciones de la gerencia o/y el comité en relación con la información que afecta a la innovación del proyecto. COMO SOLICITANTE NO HA DE CUMPLIMENTAR ESTA INFORMACIÓN 


























V.4. Indique la opción que más se adecue respecto al impacto ambiental y patrimonial del proyecto. 
COMO SOLICITANTE NO HA DE CUMPLIMENTAR LA INFORMACIÓN DE LAS DOS ÚLTIMAS COLUMNAS SOMBREADAS
	CRITERIO 4. IMPACTO AMBIENTAL Y PATRIMONIAL
	P 
	G
	J

	4.1 Incorpora elementos que reduzcan el impacto ambiental de la actividad (por encima de lo exigido).
	
	
	

	4.2 Favorece la reducción o el reciclaje de residuos promoviendo la economía circular. 
	
	
	

	4.3 Ayuda a la conservación y/o protección del medio marino y de los Espacios Naturales Protegidos.
	
	
	

	4.4 Favorece la implantación de tecnologías de eficiencia energética y energías renovables y de lucha contra el cambio climático incluyendo la sensibilización y/o conservación en materia medioambiental.
	
	
	

	4.5 Puesta en valor, conservación y/o difusión del patrimonio cultural  material o inmaterial marítimo, pesquero y costero.
	
	
	



V.4.1. Explique de forma concreta su respuesta anterior, en su caso.
























Observaciones de la gerencia o/y el comité en relación con la información que afecta al impacto ambiental y patrimonial del proyecto objeto de solicitud. COMO SOLICITANTE NO HA DE CUMPLIMENTAR ESTA INFORMACIÓN 

























[bookmark: _Hlk214622580]V.5. Indique la opción que más se adecue respecto al beneficio social del proyecto objeto de solicitud. 
COMO SOLICITANTE NO HA DE CUMPLIMENTAR LA INFORMACIÓN DE LAS DOS ÚLTIMAS COLUMNAS SOMBREADAS
	CRITERIO 5. BENEFICIO SOCIAL
	P 
	G
	J

	5.1 Proyectos promovidos por mujeres, jóvenes, personas en riesgo de exclusión social, personas con diversidad funcional u otros colectivos desfavorecidos como parados de larga duración.
	
	
	

	5.2 Iniciativas que introducen medidas concretas en igualdad y/o perspectiva de género, no discriminación accesibilidad, inclusión social y/o laboral y colectivos desfavorecidos 
	
	
	

	5.3 Impacto positivo en varios municipios o entidades del sector pesquero.
	
	
	



V.5.1. Explique de forma concreta la respuesta anterior, en su caso.
























Observaciones de la gerencia o/y el comité en respecto al beneficio social del proyecto objeto de solicitud. 
COMO SOLICITANTE NO HA DE CUMPLIMENTAR ESTA INFORMACIÓN 


























VI. DOCUMENTACIÓN QUE ACREDITA O COMPLETA INFORMACIÓN SOBRE LOS CRITERIOS

[bookmark: _Hlk213842667]Con independencia de la documentación que adjunta a la solicitud oficial de la convocatoria, indique la documentación que presenta para acreditar la valoración de los criterios de selección o para completar la información de esta memoria. Recuerde atender a los criterios de selección facilitados por el Grupo de Acción Local de Pesca y Acuicultura. 
Recuerde que la puntuación de un criterio de selección debe estar suficientemente acreditada.
























Para que conste a los efectos oportunos, firmo este documento en _______________________________, en la fecha indicada en la firma digital. 





Firmado. _________________________________________

VII. LEY DE PROTECCIÓN DE DATOS
Responsable: ASOCIACIÓN PARA EL DESARROLLO RURAL DE LANZAROTE. 
Finalidad: Acciones de control y gestión de expediente en el marco de la EDLP.
Legitimación: Interés legítimo del responsable y consentimiento del interesado. 
Destinatarios: Se cederán datos por obligación legal, autorización expresa del interesado o para prestar un servicio como se explica en la información adicional. Esta información podrá ser facilitada al Organismo Intermedio de Gestión con la finalidad de facilitar la gestión del expediente en el marco de la EDLP. No se transferirán datos a terceros países. 
Derechos: Acceder, rectificar y suprimir los datos, así como otros derechos, como se explica en la información adicional. 
Puede consultar y solicitar la información adicional y detallada sobre Protección de Datos expuesta en Granja Agrícola Experimental del Cabildo de Lanzarote · Carretera Tahiche-San Bartolomé, Km. 1, 35.500 – Arrecife.  
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